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Referencia: Decreto promulgacion Ord 10-2026 Desafectacion tractor de 3 ruedas y 
donacion a Tiro Federal Argentino Crespo
 
 
A: Claudia Noemi Gartner (SA), Carlos Oscar Holzheuer (SP), Maria Jacinta Eberle 
(CD), Jacqueline Noelia Gotte (SA), Monica Silvina Erbes (IR#SEHP), Adriana Beatriz 
Weinbinder (IR#SEHP), Gaston Lopez (IR#SEHP), Roberto Oscar Goette 
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(SUM#SEHP), Silvina Elvira Muller (AAFT#SEHP), Pablo Gaston Ghirardi 
(FC#SEHP), Jorge Horacio Muzzachiodi (AI#SEHP), Carla Anabella Pfeiffer 
(AI#SEHP), Juan Emilio Gareis (SIA), Bettina Hofer (SIA), Maria Evangelina Schmidt 
(SEHP), Francisco Ferrer (CAJRH#SGDH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:



La Ordenanza Nº 10/2026 sancionada por el Concejo Deliberante, y

 

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo Deliberante, según consta en 
el Acta Nº 49 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de marzo de 2026.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 10/2026, sancionada por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria, procediendo a la desafectación del Servicio Público y posterior 
donación al Tiro Federal Argentino Crespo, de un tractor de 3 ruedas, Nº inventario 
2675.

 

Art.2º.- Dispónese que por Contaduría Municipal se desafecte del inventario 
correspondiente el bien mencionado en el Art. 1º.

 

Art.3º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, al Área de 
Informática y Redes, a la Dirección de Servicios Públicos, a Contaduría, a Suministros, a 
Tesorería, a la Secretaría de Infraestructura y Ambiente, a la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Producción, a la Administración Fiscal y Tributaria, a Almacenes e 
Inventario, a la Coordinación de Asuntos Jurídicos, a sus efectos.

 

Art.4º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, 
Hacienda y Producción.

 



Art.5º.- Comuníquese, publíquese, etc.                 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Ordenanza

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DESAFECTACION Y POSTERIOR DONACION Tiro Federal Argentino

 

O R D E N A N Z A

Sesión Ordinaria, 18 de Marzo de 2026.-

 V I S T O:

                Que según informe de la Secretaría de Infraestructura y Ambiente se solicita la baja del inventario de la 
siguiente unidad, la cual se encuentra en desuso, a saber:

a) Tractor de 3 ruedas, Nº inventario 2675.

                Que es intención de esta Administración Municipal, proceder a la donación de la unidad mencionada, al 
“Tiro Federal Argentino Crespo”, resultándole de utilidad para el mantenimiento del predio.

                 Que, de acuerdo al Artículo 57º de la Ley Nº 5140 de Contabilidad de la Provincia, en virtud de haber 
estado asignado a la prestación de un Servicio Público, debe ser desafectado de tal uso a efectos de poder ser 
donado.

                 Consecuentemente, en uso de las facultades que le son propias al Departamento Ejecutivo, establecidas 
en el art. 107, inc. k. y las que corresponden a este Cuerpo, indicadas en el art. 95, inc. ñ, es que se sanciona la 
presente norma.-

                  Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,



SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º.-  Procédase a la desafectación del Servicio Público y posterior donación al “Tiro Federal 
Argentino Crespo”, del siguiente bien inventariado que se detalla, ajustándose para ello a la normativa actual y 
disposiciones vigentes concordantes y complementarias:

      a) Tractor de 3 ruedas, Nº inventario 2675.

ARTICULO 2º.- Dispónese que por Contaduría Municipal se desafecte del inventario correspondiente, el bien 
detallado en el Art. 1º.

ARTICULO 3º.-  Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar el cambio en el listado de Bienes de Capital, en 
la o las jurisdicciones que correspondan.

ARTICULO 4º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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